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Ciudad de México, 3 de marzo de 2022.
CDRADA/II/CDMX/0020/2022
 Asunto: Solicitud de prórroga

Diputado Héctor Díaz Polanco
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
II Legislatura
P R E S E N T E

Con fundamento en los artículos 260, párrafo segundo y 262 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, me permito solicitar a usted una prórroga por 45 días naturales, para emitir el dictamen 
relativo a un Punto de Acuerdo:

PUNTO DE ACUERDO DIPUTADO PROMOVENTE TÉRMINO
1. Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta al 
Gobierno Federal, a través de la 
Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, a duplicar el 
número de expendios de Liconsa 
y triplicar las tiendas Diconsa en 
la CDMX.

Diputado Ricardo Rubio Torres. 07/03/22

Se solicita la prórroga, a fin de realizar un análisis apropiado y en los términos que establecen los 
Artículos 103 y 106 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

DIP. MARCELA FUENTE CASTILLO
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, 

ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a 08 de marzo de 2022.

Doc ID: 8426cceec738b8c511b114e1a536b0d28a70a28a



Registro de auditoría


TÍTULO


NOMBRE DE ARCHIVO


ID DE DOCUMENTO


FORMATO FECHA REGISTRO AUDITORÍA


ESTADO


PRORROGA PA

PRÓRROGA_ PA.docx

8426cceec738b8c511b114e1a536b0d28a70a28a

DD / MM / YYYY

Firmado

03 / 03 / 2022

22:11:46 UTC

Enviado para su firma a Marcela Fuente Castillo

(marcela.fuente@congresocdmx.gob.mx) por

marcela.fuente@congresocdmx.gob.mx

IP: 200.68.161.170

03 / 03 / 2022

22:11:55 UTC

Visualizado por Marcela Fuente Castillo

(marcela.fuente@congresocdmx.gob.mx)

IP: 200.68.161.170

03 / 03 / 2022

22:12:40 UTC

Firmado por Marcela Fuente Castillo

(marcela.fuente@congresocdmx.gob.mx)

IP: 200.68.161.170

El documento se ha completado.03 / 03 / 2022

22:12:40 UTC


